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Juicio No. 01333-2020-00502

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY. Cuenca, miércoles 18 de agosto del 2021, a las
14h38.

VISTOS: Incorpórese a los autos el escrito presentado por Ángel Vicente Segarra Segarra,
propone Acción Extraordinaria de Protección, por lo que, en aplicación del primer inciso del
artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se
dispone: 1) Se envíe el expediente completo a la Corte Constitucional para que conozca de la
acción propuesta. 2) Adjúntese conjuntamente con el expediente completo, las actuaciones de
esta instancia, dejándose en igual forma copias certificadas integras a costa de la parte
interesada para su ejecución. 3) Hágase saber a la demandada de la pretensión tramitada ante
la justicia ordinaria sobre el contenido de la presente acción jurisdiccional constitucional, para
que ejerza su derecho a su defensa, en la casilla judicial que tiene señalada. 4) Remítase la
presente acción a la Sala de Admisión de la Corte Constitucional en forme inmediata. En
cuenta la dirección electrónica que señalan y la autorización concedida. Cúmplase y
notifíquese. -
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bn Cuenca, miércoles dieciocho de agosto del dos mil veinte y uno, a partir de las dieciséis
horas y treinta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE
SUSTANCIACIÓN que antecede a: ÁNGEL VICENTE SEGARRA SEGARRA en el
casillero No.983, en el casillero electrónico No.0103143269 correo electrónico
bgpm@hotmail.es. del Dr./Ab. BORIS GIOVANNY PERALTA MORENO; ÁNGEL
VICENTE SEGARRA SEGARRA en el casillero No. 1284, en el casillero electrónico

No.0105949218 correo electrónico xavieremecuenca@hotmail.com,
xavieremecuencal@hotmail.com. del Dr./Ab. FRANCISCO XAVIER GUZHÑAY

CUENCA; GUALLPA ESPINOZA FÉLIX MARÍA Y LALVAY LALVAY ARIA TERESA
en el casillero No.796, en el casillero electrónico No.0010302086681 correo electrónico

PAULNARVAEZLOJA@HOTMAIL.COM, PAULNARVAEZLOJA@HOTMAIL.COM,
paulnarvaezloja@hotmail.com. del Dr./Ab. HENRY PAUL NARVAEZ LOJA; GUALLPA
TENEZACA GLORIA PIEDAD en el casillero No.796, en el casillero electrónico
No.0010302086681 correo electrónico PAULNARVAEZLOJA@HOTMAIL.COM,
PAULNARVAEZL0JA@H0TMAIL.COM, paulnarvaezloja@hotmail.com. del Dr./Ab.
HENRY PAUL NARVAEZ LOJA; JUAN PABLO LAVAY LALVAY en el casillero

No.796, en el casillero electrónico No.0010302086681 correo electrónico

PAULNARVAEZLOJA@HOTMAIL.COM, PAULNARVAEZL0JA@H0TMAIL.COM,
paulnarvaezloja@hotmail.com. del Dr./Ab. HENRY PAUL NARVAEZ LOJA; Certifico:
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